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WM REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION N* 92-3-1-1- 364

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —PRANKILDE DURAN SEHOUENZA
a INTENDENTE DE COMPAÑLASDEORENCA

CONSIDERANDO:

as

QUE, el 28 de mayo de 1992, ante el sellor notario público cusrto
del cantón Cuenca, doctor Alfonso Andrade 0.,se ha otorgado la escritura
pública de cosbso de nombre de la compañia "MICILO JARMULLO E NLJOS
S.4.” por "MARCINEX S.A.", aumento de capital y reforma de estatutos
de dícha compañfa;

QUE, el señor Santiago Jaramillo Crespo en su calidad de Gerente
y representante legal de la compalila, con el patrocinio del doctor Wilson
Andrade R., ha solicitado la aprobación de la referida escritura pública,
a cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas de la mima;

QUE, el departamento de inspección y control, ha emitido el informe
fayorable N* 113-IC-IA de 22 de mayo de 1992;

QUE, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N* 92-3-1-
1-328 de 8 de junio de 1992, se publicó en el Diario El Mercurio de
la ciudad de Cuenca, los días 9, 10 y 11 de junio de 1992, el extracto
de la referida escritura pública;

uo QUE, no se ha recibido notificación alguna de oposición a la
inscripción de la escritura pública antes mencionada, segín aperece
de la razón sentada por el señor Secreterío de la Intemdencia de
Compañias de Cuenca, el 26 de junio de 1992;

QUE, el departamento jurídico, medisate informe N* 467-DJ-92 de
30 de junio de 1992, opina favorablemente para la continuación del
trámite, una vez que considera que se han cumplido con todos los
requisitos legales;

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente
de Compañíes, mediante resoluciones nfimeras ADM-89279 y ABDM-90098, de
19-09-89 y 23-02-90, respectivamente,

RESUELVE:

ARTICIRO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambío de nombre deeiner]
JARAMILLO E ELJOS S.A." por cacaneDa5

la compañía en la suma de
ur Cs 20000.000.08 Y, com lo cual el capital social de lacomento

asciende a UN MIL MILLONES DE SICMES ( $ 1,.000'000,000,00 ); y, e) la
reforma de estatutos constante en la referiés escritura pública.

ARTICILO SAGUNDO.- DISPONER que el señor notario público cuarto
de Cuenca: e) tome nota al margen de la matriz de la escritura pública
que se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siente razón
de esa anotación en las copias de la escriítera pública y resolución
que se acompañan.

ARTICILO TENCERO.-— DISPONER que el señor notario público quinto
del cantón Cuenca: sa) anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 18 de agosto de 1949,AOO
compañía "RRANDON MAT COMPANY SOCINDAD AMONIMA” hoy "WÁNCILO JARMULLO
E ELJOS 8.4.” que ha procedido a cambiar su denominación por "MANCIEX
$.4.”, sumentado su capital socíal y a reformado su estatuto social,
mediante la escritera púllica que se aprueba por esta resolución: y,

LAmima renta da con mutación cu los copian de la socritara públic
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